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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y la»disposiciones del de- 

bierno son obligatorias para U capital 
de prevtuela desde que se pul Kean o8- 
o alatente en ella y desde euatre días 
despaca para los denfts puebles de la 
.lanía prorlneia. (I cy de 3 de Kerlent- 

bre de «937.)

SDSCKICION PAKTICCLAK.

Un mes enOórdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................3345.
Sdisid66...... 90
Un alio..................... 132 ......................... 180.

5epubUisa iodos los dias escepío los Hoi^tingos.

Las leyes, órdenes y annnelosqne se 
manden publicar en los BelctlncsoB* 
Hales se han de remitir al birle pohliro 
respectlTo, por cuyo couduetc se pa»a 
r a à loa editores de los mcnclouadcs 

1 per ódleos. (Ordenes de 0 de Abril d 
1 183 ^ y 31 de Oetahrc de 1334.)

Ministerio de Fomento.

Ex poeicioD.
Señor: El decreto de 4 de Octo

bre de ]8'j3,fD cuya viriud se fija
ron cerno cséxiuiLim de vetcejdad 
de ks trec(8 ei de EÜ kildmelros por 
hua es dctcfiiiiadcs trozos de 11- 
tea, de >15 kikmetres en otros, y 
es otres 3^, loé tietado en citenne- 
taccias er crinales, y no puece me* 
sos por tanto de llevar consigo el 
carácter de inierinidad, propio de 
tea diff cíicicres encamítadasó su
perar iscesveoientee y dificultades 
del memento.

Fundada era enídtces la dater- 
misfcicr de dun ii tiir la vekeidad 
tie tes ttenes con el otjetc de evitar 
accidentis desgiaciadca eu las li
ceat. ^Cl habkndo ndo pceible à 
les is 1 ret as de ierre- cairiksmas- 
linerke ts perktio estado de ex- 
plotacios per cause de la guerra, 
nt á les egentes del Goliernu cui
dar de la puntual cbfervaucia de 
les j t gu iLCLií P, BÉtetanc era adop
ter oca tiiepcsiejen que previniera 
CD pelle ëmloB inccnvesiestes, y 
ece lié sis duda el piiscipal de les 
tace del art. A." cel citado decreto.

l ia vez Hfctclkcica la paz, y 
etn elle ta Ülre ciiculacion jer to
das las piLvincies de España, so 
1 cede ya Lcsleneice lo preceptuado 
fc tquclla tiqisicits sin aecoeca- 
lo teles ii letcscs agncdas, wtr- 
Ctotilee é ndutlriales, ó cuyo dis- 
aiicEo ccnlrituye ecu tanta efica
cia la rapidez de las comucica- 

cioues,
Asi lo ha reckmado ya a'guca 

enprtfa ce ferie-(ailike, que ne- 
tthila oejer veltcitífcd m tus tie- 
Lffc ¡aja ijUe nlbien cen les de 
cties linees ixtrergeras; sel lo le
citina también la voz pública, que 
Ikga al CcLkilo por conductos 
muy tutenzedes; y el Ministro qi e 
eotcnle iiee que puede eer aten
dida coa veataja para el ioterés 
general, eio otas que restablecer 
el reglamento de 8 de Julio de 18ü9, 
l*corqado ea Vousejo de MinUkas,

deepuea de haberse oido al efecto , 
al Consejo de Estado, »

En punto à velocidad de los 
trenes, no puede fijarse una regla 
etmbu pata ledos les ferro-carriles 
sin incunir eu el riesgo mismo que 
re trató de evitar por medio uei de
creto ce 4 de Octubre. Lineas hay 
en que el máximum de velocidad 
de 50 kilómetros por hora sería 
ccEsionedo A graves contraUem- 
pee, al paco que para olías poona 
scBaieise uu upo mas ano mu la 
piobab lidad de accidenUs iamen- 
tables. Esta dificultad no existe en 
el reglsmeolo de 1859, en que s« 
bailan condensados todos los medios 
conducenUsá una buena explota
ción y exenta en lo posible de pe
ligros. Según el art. 7Ü de la cita
ta disposición reglamentaria, el 
Mimsiio ce Femeulopuede oeier- 
minar, A propuesta te las empresas, 
jae mecidas especiales ue precau
ción y seguridad que se consideren 
aectennas para la circulación de 
les trines. Los cuadres de marcha 
inUimados por los ingenieros Je
fes de las divisiones, quienes en ca
lidad de laits tienen motivos para 
conocer las condiciones de cada li
nes; la Junta consultiva da Cami, 
nos por otra parte, que puede Has
tiar y krtaiecer con su autoridad 
en caua caso loe íLtoimee de los fu- 
gemercs Jefes, ofrecen garantías 
üe stguricau que no podrían encou- 
tiaise cu una tiisposicion de ca- 
1 acier geuetal po. acenada que 
Inese,

Fundado, pues, en las razones 
ezpuectas, y ue acuerdo con el die- 
umen oe Ja Junta ConíUiliva de 
Ltmints, Canales y Euexloí, el 
Aunibiio que totcnle tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M.ei siguiente proyecto de de
creto.

i, adí id 30 de Jouio de 1876,— 
Señoi: A. L. K. P. D. V. M.—C. 
El conde de Toreno.

hEAL LECRKIO.
De coniotmidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo aiguíente;

derogada «Articulo 1.'’ Queda 
la cuarta dísposiciun del decreto de 
4 de Octubre de 4873.

Art. 2.** Se declara en toda su 
fuerza y vigor el reglamento de 8 
de Julio de 1859.

Dado en Palacio à treinta de 
Junio de mil ochocientoa setenta^ y 
seis.— Alfonso.—El Ministro üe to
mento, G. Francisco Queipo de 
Llano.

Núm. 129, 
Gobierno civil de la pro

vine.a de Córdoba.

Los Síes. Alca des de los pue
blos ue esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órdeu público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del Depósito 
de doma Francisco Cofre Ruvira, 
cuya Uiiaciou a continuación sees- 
presa, y en caso de ser habido lo 
pondrán à disposición del Excelen- 
ti imo Sr. Gobernador militar de 
esta provincia.

Córdoba 20 de Julio de 1876.
El Gobernador ioterino, 

Mouterio Vülaioa. 
Rigimiento lanceros uu BorOon 4.’ 

de cabaUeria,—4.“ escuadrón.
Filiación dti soldado Franchoo 

Cofre Ruvira, hijo de óeratiu y de 
Gracia, naiuralde Rafiz, avecinda
do en id,, juzgado de primera ins- 
Unoia de siego, provincia de Va
lencia, Capitanía general de id., de 
oficio labrador, ecad 22 eños, seis 
meses y 29 días; su religion C. A. R., 
su estado solteio, su estatura cinco 
piés y 665 miumetrea; sus eeúales 
estas: pelo castafio^ cejas al pelo, 
ojos pardos, taiú legukr, barba 
cerrada, color sano, su Irenio tslre- 
oha, SU aíre bueno, su producción 

buena: sedas partiaulares: acreditó 
no saber leer ni escribir.

Núm, 124. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

En cumplimiíutode lo que pre
ceptúa el artículo 6i da la Ley or
gánica provincial, la Comisión per
manente ha designado ei Jueves 
27 del actual y hora de las 11 de 
su mañaua, para que tenga efecto 
la vista en s e sio a pública del re
curso de alzada interpuesto por el 
Sr. Conde de Gavia y Don Manuel 
Soldao, vecinos de Córdoba, cou- 
tra el repartimiento vecinal de la 
Victoria,

Córdoba 18 de Julio de 1876.— 
El Viee-presideute, Rafael J. de 

! Lara y Pineda. - El Secretario A.. 
1 Antonio Maria de Escamilla.

Núm. 125.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 64 de la Ley or
gánica provincial, la Comisión per
manente ha designado el Jueves 
27 del actual y hora de las 12 de 
su mañana, para que tenga efecto 
la vista eu seslou pública del re
curso de alzada interpuesto por Dou 
Bartolomé Romero y otros contri
buyentes de Montoro contra el re- 
partimíento acordado por el Ayun- 
tamienio y junta municipal para 
cubrir el défloit que resultó á fa
vor del Tesoro en el uño económico 
de 1874 á 75.

Córdoba 18 de Julio de 1876,— 
El Vice-presiden te, Rafael J. de 
Lara y Pineda,—El Secretario A., 
Antonio María de Esca milla.
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AÏBÎTOTI
Núm. 1)1.

Ayuntamiealo constitu
cional do Montoro.

Complieodo etía Corporación 
Municipal ct o Jo dispoesto en el tí
tulo 2.’, oapftjlu 3/ de la Ley or
gánica vigente, y aneptao do la base 
establecida en la regla 3.* det arti
culo 61, por ser la que mas equitati
va y justamente pueda adoptarse 
en esta localidad, be resuelto que 
se verifique por calles la formación 
de seccicnes y que estas so dividan 
en loa grupos convenieutea, dísUi- 
buyendo propcrcienalmeute enlr. 
ellos, aegun el número de conti ibu- 
yeûtes que cada una totaliza, los 
ciucuenta ^ siete vocales que con el 
Ayuntamiento han de constituir 
la Junta administra ti va durante el 
año (COIdmico acfual, en la ferma 
siguiente:
Calles que comprende cada sección, 

k* Stccicu.
Comprende las calles de la Pla

za de la Coustitucion, Salazar, 
Martínez Ca tupos, Cánc vas, Befor- 
wa, Rosario yCsva. Númeio de los 
conlribuytntes 155, idtm provisio
nal de voca ea 7.

2 .' Sección,
Comprende las calles de Casti

llo de Julia, £eneüce&cio, San Se
bastiao, EoiermetibS, Moredo, Ge
neral Casts ño, Sao Franoisou y Gdr- 
úoba. Número de los contribuyen
tes 192, idem piovisiouial de vota 
tes 6.

3 .* Socoioo.
Comprende las cafes de Siks^ 

Minar, Marebac te^, buques, Visid- 
heimisa, Sosillas, Feiiu, Lians, 
CtuLio, Lu CiLZ, Flancos, Curdo 
ntict, Paloma, bcmingu de Lara^ 
CdVbiiief ) Adoneo Xil. Número 

de los coninbu/entes 323, icem 
provisional de vocaksld.

4 .'ocoicn.
Cemprtnot loa cades Duque 

la Victoria, ¡San Miguel, Cla\el, 
Colon, LetCódurotí, La PaZ, Arcu, 
higuera, Mouedoros, Concepción, 
Ceniza, buLUnes, Den Lorenzo, 
Los Latas, Horno nuevo, Ventura, 
Notarios y Au ion Di z. Número de 
108 Contribuyentes 247, ídem pro
visional de vocales 10.

b.* fetctiou.
CoUiprenue las cauts de Peñue

las, EhUelta, Alvaro Perti, y Mar
tínez. Numero de lOs conitibuyen- 
tes 40, idem provisional de voca
les ¿.

ti.* Sección.
Coupienne les calles de Isa

bel 11, koteccs, Manis, Crudo y 
Grajas. Número de los contribuyen' 
tes 1^4, idem provisional de vuoa- 
ies 5,

7 .’ Sección.
Comprende as calles Coracha,

Postigo, Bartoloœd Camacho, Secta 
María, Capitau, Mota, Olivare--’, 
Dotas, Santiago. Carnes, Despojo, 
Puente, í avadareis, Agua, Jardin 
y Rivera, Número da los coulribu- 
yentes 193, idem provisional do 
vocales tí.

8 ." Sección.
Comprende las calles Calvario, 

Pino, Benepon, Judiciaria, Jardi
nes, c-anta Ana, Cedrón, Morcado 
y Chinares. Número de los contri
buyentes 63, idem provisional de 
vocales 3.

9 .* Sección.
Comprende los puebles de los 

Iisoendados con casa abierta de Gu- 
jalatce, Carpio, Madrid, Córdoba 
y Villa del Rio. Ntïmero de los con- 
tribuyeutes 17, idem provisional de 
vocales t.

Total, 1366 contribuyentee y 
67 provisional de vocales.

Lu que se anuueia por lérmioo 
de quince dias según y á los efec
tos quo determina el artículo se
senta y dos de la citada Ley muni
cipal.

Montoro 13 de Julio de 1376.— 
Juan A. de la Plaza.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Luis Cerro Al
ca iá, Secretario.

Núm. 109. 
Audiencia de Sevilla. 

SECRETARIA.
Anuncio.

Habiéndose estimado necesaria la 
provision de una Escribanía de ac 
taaciones en el Juagado de prime
ra ínstitneia de Csbra, de ascenso, 
en la provincia de Córdoba, la cual 
se ha mandado proveer por Real 
órden de 0 del actual, por acuerdo 
del limo, Sr, Presidente de esta 
Audienciu se anuncia dicha vacan
te en la -Gaceta do Madrid y <íío- 
letin bticial» de aquella provincia, 
para que los que aspiren a obten cr
ía con el carácter ce habilitados y 
reúnan los requisites prevenidos en 
el art. 4," del Real decreto de 12 
de Julio de 1873 presenten ans soli
citudes documentadas al Juez de 
primera inslaccia de Cabra dentro 
del término de vernie días á contar 
desde el iLmediato à su publicación 
en la «Gaceta,» á los «lectos dm ar
ticulo 3.* del citado decreto.

Sevilla 13 de Julio ce 1876,— 
El btcretanc de gcbieito, Manuel 
Kreisler.

Núm. 110.
Anuncio.

Babiéudote estimado necesaria la 
provision de una Escribanía de ac- 
tnaejenes vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Castro del Rio, 
de entrada en la provincia de Cór- 
duba, la cual se ha mandado pro

veer por Reatórden de seis del ac
tual, por acuerdo del limo. Señor 
Presidente se anuncia dicha vacan
te en la «Gaceta de Madrid» y «Bo 
lefio oficia/» de la provincia respec
tiva, para que los que aspiren á ob- 
tenería con el carácter de habilita
dos y reúnan Jos requisitos preve
nidos en el art. 4 ° del Real decreto 
de 12 de Julio de 1873, presenten 
sus solicitudes documentadas at 
Juez de primera instanoia de Castro 
del Rio dentro del término de vein
te dias á contar desde el inmediato 
á su publicación en la «Gaceta,» á 
loa efeotes del art, 5.° del citado de
creto.

Sevilla 14 de Julio de 1876.— 
El Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.

«Bmnri m—pwiw ■ii«i>iiiMWv 
ANLIXCIOS.

A los Secretarios
DE 

AjuRtamieoto.
Repartí alien lo y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la íGima^iou de la 
Matrícula de suhAídia y 
Kepartimieato por ter- 
riturial, con ^1 aumeuto 
del tanto por cieuLo pa
ra áiun ici pales y con ar
reglo 3 los últimos 010- 
deles, sehdiilun de venta 
eu la imp renta y librería 
del «Liaño de Córdoba, » 
Letrados 16 j ¿•su Aeií 
nando 54.

A los ¿eeretaríos de 
Ayualamíeuto.

Pliegos estados j ara 
la lormaciou del amíRa* 
miento y reparumíentos» 
prcsup tiestos, estados 
com parati vos, cuentas 
de zkicaidia y Oeposita* 
na, relaciones y toda 
clase de iin|>reoOb para 
las oucmas uiunicipales. 
6e Iiailun de venta en el 
despacuo de este perío
dico, ó. Fernand . 54 y 
Letrados 16.

Compañía de Seguros. 
NORTE BulTANICA MERCAN 111 - 
Est» ccmpahii hace saber a aub abo* : 

guracus que ha dado al Fénix Eípihoi 
amplíes poderes para que en su nen- : 
bre y repreeeniacion •cuend» à par
tir del día 15 dei corriente mes, en to
do CL a ti to et no. eme á la ad unn ibtra
ción de los contratos de Seguros qua 
lienen suscritos en la Pemniula é Is
las Gacarias, excepto en la provincia 
de Malaga. En bu consecueaoia las 
personas que tuvieren aenutos de qus 
tratar con referencia á dichos contra
tos en esta provincia, deberán dingir- 
80 a las o tic iras del Fenix Español en 
esta capital, calle Marmol de Bahuak» 
número 7. 66—Z

Papel pauteado gráfico, 
método de D. Manuel Rosado, con Bear 
privilegio, ¡ara testo en las escuelas 
de InstrncctOQ primaria: se vende «a 
la librería del Diario de Córdoba, ca
lle San Femaado cúm. 34.

Arrendamiento. De.apro- 
piedad de la Exema. Bra. Marijuesa 
viuda del Salar, se arriendan las ha
cas sigdientes:

El cortijo nombrado Villaver Jo ia 
Bija, situado en ja campiña de esta 
ciudad, con 245 fanegas y 9 celeminee 
de tercio.

La hoja llamada da Vaidocai^is en 
el cortijo del Fentanar, térmico ce 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
2c7 tanegas y 4 celemices ce tierra 
de buena calidad y con escetento 
aguacero, casa y thcinas para la 
labor.

Y un gral ero perfectan ente acon
dicionado en la casa núm. ti, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y lúcibiat antecedentes 
D. Agustín Gallego, piatuoia de Saa 
Jaan núm. 2. tU—ù

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉBITOS DE COETRIBUCIOMES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS. 

bu autor
D. EUSEGlO FBEiXA Y RABASO, 
Jefe honorario de Admíaistraciou 

civil y auUr de vai tas obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Fetma un torno en 4." prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, do 169 a zuo páginas, 

bu precio dos peseus, lauto en 
Madrid como en pruviucias.

Los envíos se servirán «cert.ú- 
cados,» siempre que «i haoer rus 
pedidos 16 acompaúesu importe eu 
Ubi onzas, letras de h cli cubro ó 
sellos de franqueo, con ua real ue 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remiUii sellos,,por 
el quebranto que se autre eu et 
cambio.

Lus pedidos se dirigirán á Don 
José Fer nan des y Martínez, olí* 
cial du la ¿ecretana dei Ayunta
miento. —Madrid,

Imprenta, librería y litografía del 
DIARIO DE VORDOB.i.,
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